
Señores 

Alcaldía Local de Kennedy  

 

 

 

Asunto: Pregunta I Diálogos Ciudadanos- Comentario Facebook Live – Señor Ramon Andres Arango 

Briceño 

 

 

 

 

 

 

1. Cuantas personas de la comunidad asistieron, porque como siempre solo aparecen 

funcionarios de la alcaldia local (puras chaquetas) 

2. Queremos conocer la postura de la alcaldesa local frente al desarrollo de la Politica Publica 

de Juventud, y que plantee alternativas para resolver las diversas problemáticas que sufren 

los jóvenes de la localidad (violencia, consumo de spa, falta de espacios culturales y 

deportivos) 

 

 

 

 

Atentamente:  

 

Ramon Andres Arango Briceño 

 







Señores 

Alcaldía Local de Kennedy  

 

 

 

Asunto: Pregunta I Diálogos Ciudadanos- Comentario Facebook Live – Señor Gloria Maria Estrada 

Castillo 

 

 

 

 

 

1. Porque no se prioriza el Ingreso mínimo garantizado a las cuidadoras de personas con 

discapacidad que son mujeres cabeza de familia y por su labor de cuidado no pueden 

acceder a una pensión ni trabajar?? Por lo tanto quisiera saber cuántas cuidadoras de 

personas con discapacidad o PCD son beneficiadas del IMG 

 

 

Atentamente:  

 

Gloria Maria Estrada Castillo 
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Bogotá, D.C. 
582 

 
Doctor 
MAURICIO SANDINO 

Director de Trasferencias SDIS 
Dirección: Carrera 7 # 32 -12, Edificio San Martín 
Celular: (601) 380 83 30 
Ciudad 

 

Asunto: Traslado por Competencia 

Referencia: Radicado No. 20235810075842 (al responder, favor citar este número)   
 

Respetado Dr. Sandino: 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 209 y 23 de la Constitución Política de 1991, el articulo 13 y s.s. 
de la Ley 1755 de 2015, “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición”, y la Ley 2106 de 
2019, “por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos 
innecesarios existentes en la administración pública”, este Despacho se permite trasladar por competencia a su 
Entidad, la petición de la referencia, a través del cual la señora GLORIA MARÍA ESTRADA CASTILLO, quien 
realizo la siguiente petición “Porque no se prioriza el ingreso mínimo garantizado a las cuidadoras de personas con discapacidad 
que son mujeres cabeza de familia y por su labor de cuidado no pueden acceder a una pensión ni trabajar?? Por lo tanto quisie ra saber 
cuántas cuidadoras de personas con discapacidad o PCD son beneficiadas del IMG”(…)”. 

 
Para su conocimiento adjunto copia del oficio remisorio digital con Radicado No. 202320235810075842 del 17- 
05-2023. 

 

Por lo expuesto y en cumplimiento de prestar asistencia eficaz a la peticionaria, orientadas a velar por la efectividad 

del derecho de petición, solicito respetuosamente informar las actuaciones administrativas efectuadas para su trá- 

mite, con el objeto de comunicarlas a la peticionaria.  
 

De esta forma espero articularnos para dar respuesta de fondo al peticionario y le expresamos nuestra entera 

disposición de continuar trabajando por un “nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” y 

comprometidos en proteger los derechos de las y los ciudadanos.  
 

Cordialmente, 

 

 

 

YEIMY CAROLINA AGUDELO HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Local de Kennedy 
cdi.kennedy@gobiernobogota.gov.co 
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20235820859551 
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*20235820859551* 

Datos Notificación 

 

Nombres/Apellidos:     

No Identificación:                                                              

Fecha y Hora:   

Nota:Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 

recibe este documento al momento de la notificación. 
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